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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 16250/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado 16613/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, que en lo sucesivo será el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fechas trece y veintisiete de octubre de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00186/TIANGUIS/IP/2022 y 00192/TIANGUIS/IP/2022 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud de información
	Solicitud de información

	00186/TIANGUIS/IP/2022
	“1.- Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación Social reportado a la UIPPE, con evidencia documental correspondiente a los meses que comprende de Junio a Diciembre del 2018, información que se puede encontrar en los archivos de la Unidad de Comunicación Social o en la UIPPE. 2.- Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados, durante los meses de mayo a diciembre del 2018, información que debe de estar en los archivos de la unidad de comunicación social y Tesorería Municipal. 3.- Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados en las Pólizas No. 157 del 07/08/2018. No. 98 del 31/08/2018 y No. 174 del 19/09/2018, información que debe de estar en los archivos de la unidad de comunicación social y Tesorería Municipal. 4.- Informe Mensual de Actividades de la Casa de Cultura de Tianguistenco reportado a la UIPPE, incluyendo evidencia que lo respalde correspondiente a los meses de febrero, junio y diciembre del 2018, información que debe de estar en los archivos de la Casa de Cultura de Tianguistenco o en la UIPPE. 5.- Informe Mensual de Actividades del Presidente Municipal de Tianguistenco Antonio Barrea Alcántara reportados a la UIPPE, correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre del 2018. Información contenida en los archivos de presidencia municipal y UIPPE. 6.- Documentación que compruebe los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco y evidencia fotográfica, durante los meses de febrero, junio y diciembre del 2018, información contenida en los archivos de la dirección de Administración, Secretaria Técnica o Tesorería Municipal. 7.- Contenido de la Tarjeta de Asuntos Turnados PM/ST/1289/21, con fecha 08/20/2018, junto con documentación que compruebe el apoyo otorgado y evidencia fotográfica, información contenida en los archivos de la Secretaria Técnica, Dirección de Administración y/o Tesorería Municipal. 8.- Toda información relacionada con la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara como: Objetivos, beneficiarios, planeación, preparativos, servidores públicos presentes y documentación que compruebe los recursos financieros y humanos aplicados, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social y UIPPE. 9.- Documento, nombramiento o acta de asamblea, que compruebe la personalidad jurídica Consejo Municipal Indígena del Trueque presentado por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara, en la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 para ser beneficiario dicho consejo, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social, primera regiduría y UIPPE. 10.- Documentación que compruebe las afirmaciones, hechos y declaraciones dichas por los servidores públicos en la conferencia prensa realizada el 6 de agosto del 2018, así también, videograbación de la misma, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social, primera regiduría y UIPPE.”

	00192/TIANGUIS/IP/2022
	“Solicito al Ayuntamiento de Tianguistenco la siguiente Información: 1.- Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación Social reportado a la UIPPE, con evidencia documental de las actividades, correspondiente al mes de septiembre del 2019, información que se puede encontrar en los archivos de la Unidad de Comunicación Social. 2.- Documentación sobre la planeación, preparación y realización del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”, también, documentos que comprueben los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social, Segunda regiduría y UIPPE 3.- Circular No.025 de la Secretaria Técnica, con fecha, 26 de septiembre del 2019, información disponible en los archivos de la Secretaria Técnica. 4.- Evidencia documental de los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco durante la administración municipal 2019-2021, en los meses de febrero, junio y diciembre, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, Segunda regiduría y UIPPE. 5.- Oficio No. PMT/01399/2019, de Presidencia Municipal. información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal. 6.- Circular No.22 de la Dirección de Gobierno Municipal de fecha 17 de marzo del 2020, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal. 7.- Contenido de la Tarjeta de Asuntos Turnados con folio PM/ST/01804/20, y evidencia documental de todo lo actuado en consecuencia del documento antes mencionado, información que podría estar disponible en los archivos de la Secretaria Técnica. 8.- Informe mensual de la Dirección de Gobierno Municipal y la Unidad de comercio y vía publica reportado a la UIPPE, correspondiente a los meses de mayo y junio del 2020, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal, UIPPE y la Unidad de comercio y vía pública. 9.- Oficio No. PMT/DGM/0252/2020 con fecha, 25 de mayo del 2020, de la Dirección de Gobierno Municipal, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal. 10.- Evidencia documental de recursos públicos aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, durante la administración municipal 2019-2021, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, Segunda regiduría y UIPPE. 11.- Evidencia documental de actividades, apoyos y recursos públicos, aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, otorgados por la Segunda regiduría durante la administración 2019-2021, información que podría estar disponible en los archivos de la Segunda regiduría y UIPPE. 12.- Evidencia documental sobre temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados a asuntos indígenas y/o presentadas por la segunda regidora Eleazar Romero Cayetano, durante la administración 2019-2021, información que podría estar en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento.”



SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado
En fechas cuatro y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós el sujeto obligado dio contestación a las solicitudes de información, manifestando lo siguiente:

“CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 12, 150 Y 160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ME DIRIJO A USTED DE MANERA RESPETUOSA CON LA FINALIDAD DE PODER ENVIARLE RESPUESTA A SU SOLICITUD.”


	Número de solicitud de información
	Archivos adjuntos a la respuesta a la solicitud de información

	00186/TIANGUIS/IP/2022
	1. “acta inexistencia sol 186.pdf”, 
2. “SOLICITUD DE INF 186 TES SOCIAL UIPPE.pdf”, 
3. “respuesta UIPPE sol 186.pdf”, 
4. “respuesta tesorería sol 186.pdf”, 
5. “respuesta ciudadano sol 186.pdf” y 
6. “RESPUESTA SOL 186 COM SOCIAL.pdf”.

	00192/TIANGUIS/IP/2022
	1. “respuesta gobierno municipal sol 192.pdf”,
2.  “respuesta SEG REGIDORA sol 192.pdf”, 
3. “SOLITUD INFORMACION 192.pdf”, 
4. “RESPUESTA CIUDADANO SOL 192.pdf”, 
5. “RESPUESTA TESORERIA SOL 192.pdf”, 
6. “respuesta UIPPE sol 192.pdf” y 
7. “RESPUESTA COMUNCIACIÓN SOCIAL SOL 192.pdf”.



Los archivos electrónicos adjuntos se valoraran en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. De los recursos de revisión. 
Inconforme con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fechas ocho y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, la ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 16250/INFOEM/IP/RR/2022 y 16613/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo, lo siguiente:

Acto Impugnado
16250/INFOEM/IP/RR/2022 y 16613/INFOEM/IP/RR/2022
“Ayuntamiento de Tianguistenco no entrega la información solicitada.” (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad
16250/INFOEM/IP/RR/2022
“El comité de transparencia de Tianguistenco declara inexistente la totalidad de la información solicitada y no la entrega, el titular de la unidad de transparencia omite solicitar la información a diversas areas del ayuntamiento, tesorería municipal afirma tener parte de la información solicitada referente al punto 2 y 3 de mi solicitud la entrega entrega a la unidad de transparencia pero la información no me es proporcionada, posteriormente el comité de transparencia la declara inexistente” (Sic)

16613/INFOEM/IP/RR/2022
“El ayuntamiento niega la existencia de la información solicitada, el titular de la unidad de transparencia omite solicitar la información requerida en mis solicitud a diversas areas del ayuntamiento.” (Sic)

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante el recurso de revisión número 16250/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; y el recurso de revisión 16613/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron los respectivos acuerdos de admisión en fechas catorce y veintitrés de noviembre de dos mil veintidós , determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 15045/INFOEM/IP/RR/2022 y 15046/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado remitió la información a continuación listada: 

15045/INFOEM/IP/RR/2022:
1. “MANIFESTACIONES RR 16250 22.pdf”,
2. “Manifestaciones del Particular.pdf”.

15046/INFOEM/IP/RR/2022
1. “Manifestaciones del particular.pdf”,
2. “16613_2022_AA (1).pdf”,
3. “Respuesta a manifestaciones RR 1661320221125_16400405.pdf”.

Documentales que se analizaran en la parte considerativa de la presente resolución, cabe destacar que la parte recurrente no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

De la solicitud 00186/TIANGUIS/IP/2022:
1. Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación Social reportado a la UIPPE, con evidencia documental correspondiente a los meses que comprende de Junio a Diciembre del 2018, información que se puede encontrar en los archivos de la Unidad de Comunicación Social o en la UIPPE. 

2. Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados, durante los meses de mayo a diciembre del 2018, información que debe de estar en los archivos de la unidad de comunicación social y Tesorería Municipal. 

3. Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados en las Pólizas No. 157 del 07/08/2018. No. 98 del 31/08/2018 y No. 174 del 19/09/2018, información que debe de estar en los archivos de la unidad de comunicación social y Tesorería Municipal. 

4. Informe Mensual de Actividades de la Casa de Cultura de Tianguistenco reportado a la UIPPE, incluyendo evidencia que lo respalde correspondiente a los meses de febrero, junio y diciembre del 2018, información que debe de estar en los archivos de la Casa de Cultura de Tianguistenco o en la UIPPE. 

5. Informe Mensual de Actividades del Presidente Municipal de Tianguistenco Antonio Barrea Alcántara reportados a la UIPPE, correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre del 2018. Información contenida en los archivos de presidencia municipal y UIPPE. 

6. Documentación que compruebe los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco y evidencia fotográfica, durante los meses de febrero, junio y diciembre del 2018, información contenida en los archivos de la dirección de Administración, Secretaria Técnica o Tesorería Municipal. 

7. Contenido de la Tarjeta de Asuntos Turnados PM/ST/1289/21, con fecha 08/20/2018, junto con documentación que compruebe el apoyo otorgado y evidencia fotográfica, información contenida en los archivos de la Secretaria Técnica, Dirección de Administración y/o Tesorería Municipal. 

8. Toda información relacionada con la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara como: Objetivos, beneficiarios, planeación, preparativos, servidores públicos presentes y documentación que compruebe los recursos financieros y humanos aplicados, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social y UIPPE. 

9. Documento, nombramiento o acta de asamblea, que compruebe la personalidad jurídica del Consejo Municipal Indígena del Trueque presentado por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara, en la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 para ser beneficiario de dicho consejo, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social, primera regiduría y UIPPE. 

10. Documentación que compruebe las afirmaciones, hechos y declaraciones dichas por los servidores públicos en la conferencia prensa realizada el 6 de agosto del 2018, así también, videograbación de la misma, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, primera regiduría y UIPPE.”

De la solicitud 00192/TIANGUIS/IP/2022:

11. Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación Social reportado a la UIPPE, con evidencia documental de las actividades, correspondiente al mes de septiembre del 2019, información que se puede encontrar en los archivos de la Unidad de Comunicación Social.
 
12. Documentación sobre la planeación, preparación y realización del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”, también, documentos que comprueben los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, Segunda regiduría y UIPPE 

13. Circular No.025 de la Secretaria Técnica, con fecha, 26 de septiembre del 2019, información disponible en los archivos de la Secretaria Técnica.

14. Evidencia documental de los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco durante la administración municipal 2019-2021, en los meses de febrero, junio y diciembre, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, Segunda regiduría y UIPPE.

15. Oficio No. PMT/01399/2019, de Presidencia Municipal. información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal. 

16. Circular No.22 de la Dirección de Gobierno Municipal de fecha 17 de marzo del 2020, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal. 

17. Contenido de la Tarjeta de Asuntos Turnados con folio PM/ST/01804/20, y evidencia documental de todo lo actuado en consecuencia del documento antes mencionado, información que podría estar disponible en los archivos de la Secretaria Técnica. 

18. Informe mensual de la Dirección de Gobierno Municipal y la Unidad de comercio y vía publica reportado a la UIPPE, correspondiente a los meses de mayo y junio del 2020, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal, UIPPE y la Unidad de comercio y vía pública. 

19. Oficio No. PMT/DGM/0252/2020 con fecha, 25 de mayo del 2020, de la Dirección de Gobierno Municipal, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal. 

20. Evidencia documental de recursos públicos aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, durante la administración municipal 2019-2021, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, Segunda regiduría y UIPPE. 

21. Evidencia documental de actividades, apoyos y recursos públicos, aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, otorgados por la Segunda regiduría durante la administración 2019-2021, información que podría estar disponible en los archivos de la Segunda regiduría y UIPPE. 

22. Evidencia documental sobre temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados a asuntos indígenas y/o presentadas por la segunda regidora Eleazar Romero Cayetano, durante la administración 2019-2021, información que podría estar en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento.

Para tal efecto el sujeto obligado remitió la siguiente información:

Solicitud: 00186/TIANGUIS/IP/2022 (RR-16250):
1. “acta inexistencia sol 186.pdf”.- Corresponde a la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tianguistenco, Estado de México, de fecha 31 de octubre de 2022, mediante la cual se declara la inexistencia de la información de la solicitud 00186/TIANGUIS/IP/2022, la cual se encuentra signada por los miembros de dicho Comité

1. “SOLICITUD DE INF 186 TES SOCIAL UIPPE.pdf”.- Tres oficios uno dirigido a la Tesorería Municipal, el segundo al Jefe del Área de Comunicación Social y el tercero al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), signados por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales les requiere la información relativa a la solicitud 00186/TIANGUIS/IP/2022.

1. “respuesta UIPPE sol 186.pdf”.- Respuesta del Titular de la UIPPE, en el que refiere que no tiene información al respecto sobre la solicitud de información.

1. “respuesta tesorería sol 186.pdf”.- Respuesta de la Tesorería, en la cual refiere entregar la información relativa a los puntos 2 y 3 de la solicitud de información, asimismo, manifiesta que por lo que hace de los puntos 1 y del 4 al 10, no genera, administra o posee la información solicitada.

1. “respuesta ciudadano sol 186.pdf”.- Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual le entrega al solicitante los oficios turnados al Área de Comunicación Social, Tesorería y UIPPE, así como las respuestas de dichas áreas y el acuerdo de inexistencia de la información solicitada.

1. “RESPUESTA SOL 186 COM SOCIAL.pdf”.- Oficio signado por el Jefe de Comunicación Social, en el que informa que “NO EXISTE DOCUMENTACIÓN FÍSICA, NO SE CUENTA CON ORIGINAL Y/O COPIA DE ACUSE DE ENTREGA RECEPCIÓN, EVIDENCIA, DIGITAL O IMPRESA QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA”.

De la solicitud: 00192/TIANGUIS/IP/2022 (RR-16613):

1. “respuesta gobierno municipal sol 192.pdf”.- Archivo electrónico que contiene los siguientes oficios:
8.  Oficio número PMT/DGM/05/2020 de fecha tres de junio de dos mil veintidós, signado por el Director de la Dirección de Gobierno Municipal, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual remitió el informe mensual correspondiente al mes de mayo de 2020, en una hoja y catorce anexos.
8. Oficio número PMT/DGM/6020, signado por el Director de la Dirección de Gobierno Municipal, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual remitió el informe mensual correspondiente al mes de mayo de 2020, en una hoja y nueve anexos.

1.  “respuesta SEG REGIDORA sol 192.pdf”.- Oficio número PMT/2REG/062/2022 de fecha 01 de noviembre de 2022, signado por la Segunda Regidora, mediante el cual informa, en lo medular que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa, no se encontró dentro de los archivos de esa unidad administrativa archivo relacionado con lo solicitado por el recurrente. 

En el mismo oficio la Regidora refiere que con fundamento en el artículo 170 de la Ley de Transparencia local vigente, solicita a su Comité de Transparencia autorice la declaratoria de inexistencia de los puntos de la solicitud dos (2), cuatro (4), diez (10) y once (11)

1. “SOLITUD INFORMACION 192.pdf”.- seis (6) oficios dirigidos 1.- a la Tesorera Municipal, 2.- al Jefe del Área de Comunicación Social, 3.- al Secretario Particular de la presidencia municipal, 4.- Titular de la UIPPE, 5.- Secretario del Ayuntamiento y 6.- a la Segunda Regidora, mediante los cuales les turnan la solicitud de información, 00192/TIANGUIS/IP/2022 a efecto de proporcionar la información.

1. “RESPUESTA CIUDADANO SOL 192.pdf”.- Oficio número PMT/UT/0718/2022 de fecha 16 de noviembre de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que se recibió la información por parte de 1.- la Tesorera Municipal, 2.- del Jefe del Área de Comunicación Social, 3.- del Secretario Particular de la presidencia municipal, 4.- del Titular de la UIPPE, y 5.- de la Segunda Regidora, sin mencionar al Secretario del Ayuntamiento, asimismo, manifiesta que se entregará al hoy recurrente la información que los sujetos habilitados le hicieron llegar, a través del SAIMEX.

1. “RESPUESTA TESORERIA SOL 192.pdf”.- Oficio número PMT/TMT/0783/2022, de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual informa: “…se hace de su conocimiento que esta Unidad Administrativa en ejercicio de sus atribuciones, facultades o competencias, no genera, administra o posee la información solicitada…”.

1. “respuesta UIPPE sol 192.pdf”.- Oficio número PMT/UIPPE/0112/2022 de fecha primero de noviembre de dos mil veintidós signado por el Titular de la UIPPE, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, informando: “…que, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), no tiene información al respecto sobre la solicitud realizada…”.

1. “RESPUESTA COMUNCIACIÓN SOCIAL SOL 192.pdf”.- Oficio número PMT/UCST/065/2022 de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Comunicación Social, mediante el que informa lo siguiente:
14. “En atención al oficio PMT/UT/0680/2022, EXP: 00192/TIANGUIS/IP/2022 de fecha 28 de octubre del año en curso; remito a usted la contestación en referencia a los siguientes números: "1.- Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación reportado a la UIPPE, con evidencia documental de las actividades, correspondiente al meses de septiembre del 2019. 
Anexo al presente copia simple del reporte mensual de septiembre 2019 emitido a la UIPPE. 
2.- Documentación sobre la planeación, preparación y realización del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado "Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a lo violencia Juvenil". 
Anexo al presente copia simple de evidencia fotográfica del evento antes mencionado, que se publicó en la página de Facebook: Alfredo Baltazar H. Ayuntamiento de Tianguistenco 2019-2021. 
4.- Evidencia documental de los apoyos otorgados al consejo Indígena del Trueque Tianguistenco durante la administración municipal 2019.2021, en los meses de febrero, junio y diciembre", 
A lo que refiere este punto hago de su conocimiento que, derivado de la búsqueda minuciosa en la documentación impresa y en los archivos digitales que obran en esta Jefatura; dando como resultado: NO EXISTE DOCUMENTACIÓN FÍSICA, NO SE CUENTA CON ORIGINAL Y/O COPIA, EVIDENCIA DIGITAL O IMPRESA QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”

14.  Informe mensual del mes de septiembre de 2019 de la Unidad de Comunicación Social en dos hojas.
14.  Captura de pantalla con dos imágenes, en las que se informa: 
“Con el objetivo de difundir la riqueza #cultural del nuestro municipio, la 2da. Regidora #MariaEleazarCayetano coordino el evento "Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil", en donde fueron participes de dicho evento el Presidente Municipal #AlfredoBaltazarVillaseñor, Regidores, Representante de la Diputada Juliana Felipa, el Jefe del EL Consejo Supremo de Xalatlaco, la Sindico de #Xalatlaco, Representantes del mercado del tianguis y público en general, en donde se realizaron actividades de trueque, diferentes ensambles musicales, una muestra de la ceremonia ancestral y danza prehispánica a cargo del Consejo Supremo Náhuatl.” (sic).

Derivado de lo antes visto el recurrente se inconformó manifestando lo siguiente:
16250/INFOEM/IP/RR/2022
“El comité de transparencia de Tianguistenco declara inexistente la totalidad de la información solicitada y no la entrega, el titular de la unidad de transparencia omite solicitar la información a diversas areas del ayuntamiento, tesorería municipal afirma tener parte de la información solicitada referente al punto 2 y 3 de mi solicitud la entrega entrega a la unidad de transparencia pero la información no me es proporcionada, posteriormente el comité de transparencia la declara inexistente” (Sic)

16613/INFOEM/IP/RR/2022
“El ayuntamiento niega la existencia de la información solicitada, el titular de la unidad de transparencia omite solicitar la información requerida en mis solicitud a diversas areas del ayuntamiento.” (Sic)

Posteriormente el sujeto obligado en el periodo de instrucción adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Recurso de revisión 16250/INFOEM/IP/RR/2022: 

1. “MANIFESTACIONES RR 16250 22.pdf”.- Oficio sin número de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien en lo medular, informa:
“…queda plenamente acreditado que no existe violación a los derechos de acceso a la información pública en perjuicio de particular recurrente, toda vez que queda debidamente fundado y motivado que se entrega la información como obra en los archivos y con el estado en el que se encuentra.

…este Ayuntamiento […] se encuentra material y jurídicamente imposibilitado en atender la solicitud del particular…”

2. “Manifestaciones del Particular.pdf”.- Corresponde al formato del SAIMEX del Recurso de Revisión interpuesto por el recurrente.

Recurso de revisión 16613/INFOEM/IP/RR/2022: 

1. “Manifestaciones del particular.pdf”.- Corresponde al formato del SAIMEX del Recurso de Revisión interpuesto por el recurrente.

2. “16613_2022_AA (1).pdf”.- Corresponde al Acuerdo de Admisión notificado vía SAIMEX, por la ponencia de la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala.

3. “Respuesta a manifestaciones RR 1661320221125_16400405.pdf”.- Oficio sin número de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia quien en lo medular, informa:
“…queda plenamente acreditado que no existe violación a los derechos de acceso a la información pública en perjuicio de particular recurrente, toda vez que queda debidamente fundado y motivado que se entrega la información como obra en los archivos y con el estado en el que se encuentra.

…este Ayuntamiento […] se encuentra material y jurídicamente imposibilitado en atender la solicitud del particular…” (sic).

Ahora bien, se procede al estudio de cada uno de los puntos de las solicitudes de información, así como lo entregado por el sujeto obligado a efecto de determinar si el sujeto obligado colma todos y cada uno de los puntos requeridos, cabe destacar que por cuestión de método y lógica jurídica, se analizaran los puntos de ambas solicitudes por tema, con la numeración que se estableció en las páginas de la 18 a la 23 de la presente resolución, entonces por lo que hace a los siguientes puntos que el hoy recurrente solicitó:

1.- 	Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación Social reportado a la UIPPE, con evidencia documental correspondiente a los meses que comprende de Junio a Diciembre del 2018, información que se puede encontrar en los archivos de la Unidad de Comunicación Social o en la UIPPE.
4.- Informe Mensual de Actividades de la Casa de Cultura de Tianguistenco reportado a la UIPPE, incluyendo evidencia que lo respalde correspondiente a los meses de febrero, junio y diciembre del 2018, información que debe de estar en los archivos de la Casa de Cultura de Tianguistenco o en la UIPPE. 
5.- Informe Mensual de Actividades del Presidente Municipal de Tianguistenco Antonio Barrea Alcántara reportados a la UIPPE, correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre del 2018. Información contenida en los archivos de presidencia municipal y UIPPE.
11.- Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación Social reportado a la UIPPE, con evidencia documental de las actividades, correspondiente al mes de septiembre del 2019, información que se puede encontrar en los archivos de la Unidad de Comunicación Social.
18.- Informe mensual de la Dirección de Gobierno Municipal y la Unidad de comercio y vía publica reportado a la UIPPE, correspondiente a los meses de mayo y junio del 2020, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal, UIPPE y la Unidad de comercio y vía pública. 

Para lo cual el sujeto obligado entregó lo siguiente:

a. Informe mensual de actividades de la Unidad de Comunicación reportado a la UIPPE, con evidencia documental de las actividades, correspondiente al mes de septiembre del 2019.
b. Informe mensual del mes de septiembre de 2019 de la Unidad de Comunicación Social en dos hojas.
c. Informe mensual correspondiente al mes de mayo de 2020 de la Dirección de Gobierno Municipal.

Como podemos apreciar sólo se entregó el informe mensual de la Unidad de Comunicación Social de septiembre de 2019 y de la de la Dirección de Gobierno Municipal de mayo de 2020, sin embargo, no se entregó de la Unidad de Comunicación Social la información referente a los meses que comprenden de Junio a Diciembre del año 2018, ni la de junio de 2020 de la de la Dirección de Gobierno Municipal, de las demás unidades de las que se solicitaron los informe mensuales, el sujeto obligado fue omiso en responder.

Ahora bien, este Instituto considera pertinente establecer la fuente obligacional del Sujeto Obligado, con el propósito de dilucidar si el mismo está en posibilidad de hacer entrega al Recurrente de la información solicitada

Por tanto, se debe atender lo dispuesto en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece lo siguiente: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: (…) 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. (…)”

Asimismo, debe atenderse lo estipulado en los artículos 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en los que se indica lo siguiente:

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estaránexentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías.

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas circunstancias. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los organismos constitucionalmente autónomos y de los ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 

La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios y demás leyes aplicables.

Del articulado anterior, se tiene que los municipios están investidos de personalidad jurídica propia y que manejan su patrimonio conforme a la Ley; dicho patrimonio será administrado libremente y será ejercido directamente por los ayuntamientos; por último, que los recursos económicos de los municipios se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Ahora bien, los artículo 31 fracciones XVIII y XIX, 99 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México faculta al Ayuntamiento para lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…) 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.

Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras. 
(…) 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 

El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio

Es así que entre las funciones del Sujeto Obligado se encuentra la de elaborar el proyecto de presupuesto de egresos, el cual se integra de los rubros señalados anteriormente. En ese contexto, el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, en el que se establecen los Lineamientos para la Integración del Presupuesto de Egresos Municipal y sus anexos. Dicho manual cual tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

De igual manera el manual establece que los gobiernos municipales al igual que el gobierno estatal a partir del 2008 están obligados a transitar de un Presupuesto por Programas hacia el Presupuesto basado en Resultados (PbR), esta forma de presupuestar implica que las Dependencias Generales y Auxiliares de la Administración Pública Municipal, analicen, refuercen, rediseñen e incluso generen nuevas políticas públicas verificando el enfoque hacia resultados. Las administraciones municipales se enrolan en un proceso de cambio, enfocado a que la eficiencia y eficacia en la estructuración del presupuesto, su ejercicio, registro, control y evaluación pueda verificarse en la entrega de resultados benéficos para la población gobernada.

Por lo que respecta a los informes mensuales solicitados por el Recurrente para el ejercicio fiscal 2018, conviene establecer a que se refiere cada uno de ellos:

1. PbRM-01a. “Identificación de la Dimensión Administrativa del Gasto” 
2. PbRM-01b. “Descripción del Programa presupuestario” 
3. PbRM-01c. “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto” 
4. PbRM-01d. “Ficha técnica de diseños de indicadores estratégicos o de gestión” 
5. PbRM-01e. “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario o Dependencia General” 
6. PbRM-02a. “Calendarización de Metas de actividad por Proyecto” 
7. PbRM-03a. “Presupuesto de Ingresos Detallado”. 
8. PbRM-03b. “Carátula de Presupuesto de Ingresos” 
9. PbRM-04a. “Presupuesto de Egresos Detallado 
10. PbRM-04b. “Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General” 
11. PbRM-04c. “Presupuesto de Egresos Global Calendarizado” 
12. PbRM-04d. “Carátula de Presupuesto de Egresos” 
13. PbRM-05. “Tabulador de Sueldos” 
14. PbRM-06. “Programa Anual de Adquisiciones” 
15. PbRM-07a. “Programa Anual de Obra” 
16. PbRM-07b. “Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento)”

En relación a los formatos referidos, se tiene que los mismos integran el proyecto de presupuesto de egresos, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado III.3.2 de los Lineamientos para la Integración del Presupuesto de Egresos Municipal

Ahora bien, los formatos referidos están contemplados en la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, en la que se hace referencia a la obligación constitucional de evaluar el presupuesto a fin de identificar los resultados obtenidos en cumplimiento a los objetivos planteados para cada uno de los programas y proyectos preestablecidos en el Plan de Desarrollo, por lo que dicho documento fue concebido como una guía de apoyo a las administraciones públicas municipales para facilitar el cumplimiento de la normatividad en el proceso de evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), los programas anuales y el presupuesto de los Ayuntamientos, así como para establecer criterios que logren homologar los reportes e informes, para identificar los resultados en el cumplimiento de objetivos y metas establecidas en el PDM y el Programa Anual, para valorar la ejecución de las acciones e identificar el impacto, producto o beneficio de la población. 

Asimismo, la Guía referida en su apartado “V. Informe Mensual Presupuestal”, dispone que para dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egreso Municipal, conforme al artículo 32 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los entes municipales deben presentar el informe mensual dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, dicho informe debe contener los formatos que se observan a continuación:

“V. Informe Mensual Presupuestal 

Para dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal de conformidad con el artículo 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los entes municipales deben presentar el informe mensual dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 

Este informe debe contener los siguientes formatos: 

En el Avance Presupuestal de Ingresos (PbRM 09a), se identifican las posibles modificaciones al Presupuesto Definitivo de Ingresos por concepto, reflejando los momentos contables del ingreso, el Estado comparativo de ingresos (PbRM 09b): en este formato se deberán registrar los movimientos de los ingresos del ejercicio mensual, a través de la comparación del ingreso acumulado al mes reportado, el Avance Presupuestal de Egresos Detallado (PbRM 10a) y el Avance Presupuestal de Egresos (PbRM 10b): los cuales reflejan los movimientos del presupuesto por proyecto, partida específica y presupuesto modificado, igualmente, el Estado comparativo de egresos (PbRM 10c), en el que se registran los movimientos de los egresos ejercidos de manera mensual, a través de la comparación del egreso acumulado al mes reportado.”

Así, se tiene que el Sujeto Obligado está constreñido a realizar su Informe Mensual Presupuestal y presentarlo al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), y en dicho Informe deberán presentarse entre otros, los formatos PbRM-09b, PbRM10a, PbRM-10b y PbRM-10c, lo anterior se comprueba con lo establecido en la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente, la cual establece lo siguiente:

“La información que servirá de soporte para el desarrollo del Informe Gobierno son: los documentos rectores y normativos (Plan de Desarrollo Municipal vigente y Programas que de éste se derivan), los formatos de evaluación PbRM 08b; PbRM 08c; PbRM 09a; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c; PbRM 11 y las fichas técnicas de los indicadores de evaluación del desempeño que integran la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR):
[image: ]

Ahora bien para los informes solicitados para el año 2020, los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2020, establecían lo siguiente:

“Entrega del Informe Mensual Municipal 2020
De acuerdo a lo que establece el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su segundo párrafo establece que: 

“Los Presidentes Municipales presentarán (…) los informes mensuales (…) dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” 

Asimismo, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios:

“Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.” 

La entidad municipal tendrá que considerar los requerimientos contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señalan los ordenamientos legales respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Presupuesto de Egresos del Estado de México, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable. 

La información de los Informes Mensuales Municipales 2020 deberá entregarse de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; el “Informe Mensual Municipal” comprenderá: 

a) Información impresa 
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, discos compactos (CD)”

Cabe destacar que las Unidades Administrativas de las que se solicitó los informes mensuales encuentran su fundamento en los siguientes dispositivos normativos:

Bando Municipal de Tianguistenco

Artículo 54. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las áreas administrativas, organismos públicos descentralizados y dependencias de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal. Dichas áreas administrativas, organismos y unidades son las siguientes:
…
X. Direcciones de:
…
h. Gobierno Municipal;
…
XII. Unidades de:
…
b. Comunicación Social;
…
d. De Regulación de Vía Pública.
…
XIII. Coordinaciones:
…
g. Coordinación de Educación y Cultura;
…
Artículo 119. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Gobierno Municipal, en coordinación con la Unidad de Comercio y Unidad de Regulación de la Vía Pública, así como, la Unidad de Movilidad y Transporte, está facultado para regular el establecimiento de comerciantes fijos, semifijos, tianguistas y ambulantes, evitando que obstruyan la circulación de vehículos sobre la vía pública o el paso de peatones sobre las banquetas y pasillos.
…
Artículo 120. La Dirección de Gobierno Municipal, a través de la Unidad de Comercio y Unidad de Regulación de la Vía Pública…
…
Artículo 124. Los comerciantes que se establezcan en lugares no permitidos para ejercer el comercio, serán notificados para que se retiren y, para el caso de desacato, la Dirección de Gobierno Municipal a través de la Unidad de Comercio y Unidad de Regulación de la Vía Pública…
…
Artículo 127…
…
La Dirección de Gobierno Municipal a través de la Unidad de Comercio y Vía Pública, inspeccionará, verificará, revisará y regulará que los comerciantes del tianguis, mercados y centrales de abasto del territorio municipal, cumplan con las obligaciones y condiciones que les impone este Bando, los reglamentos y las demás disposiciones municipales aplicables.

De lo anterior se desprende que existe la Unidad de Comunicación Social, La Dirección de Gobierno Municipal, la Unidad de Comercio y Vía Pública, que son las que solicitó el hoy recurrente, sin embargo, respecto de la Casa de Cultura, es necesario referir que en el Bando Municipal de Tianguistenco del año 2021 aprecia la Casa de Cultura y en el Bando Municipal del año 2022 cambio de nombre a Coordinación de Educación y Cultura, como se muestra a continuación:

	Bando Municipal 2018 del 
Ayuntamiento de Tianguistenco
	Bando Municipal 2022 del 
Ayuntamiento de Tianguistenco

	Capítulo IV.
De la Casa de Cultura
Artículo 158. El Ayuntamiento fomentará y ofertará diferentes actividades culturales y artísticas en beneficio de los habitantes del Municipio, la Casa de la Cultura tiene como objetivo difundir y promover la cultura a través de la participación de los ciudadanos del municipio de Tianguistenco mediante proyectos y programas que generen diferentes actividades culturales, artísticas, educativas, deportivas y turísticas que contribuyan al desarrollo integral de la ciudadanía; proponiendo, ejecutando y vigilando el cumplimiento de las mismas, así mismo acrecentar las oportunidades de la población para tener acceso a las expresiones y percepciones de las diferentes actividades culturales y artísticas, y población en general, por conducto de la Casa de Cultura de Tianguistenco.

Artículo 159. Son atribuciones del Ayuntamiento respecto a Casa de Cultura, las siguientes:


I. Coordinar, fomentar y ejercer acciones tendientes a elevar la cultura y recreación de la población municipal; 
II. Formular y coordinar programas de difusión de las verbenas populares, tradiciones autóctonas y costumbres dentro y fuera del municipio; 
III. Apoyar la ejecución de programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales del municipio; 
IV. Apoyar a las autoridades federales, estatales y municipales en el fomento de las actividades culturales; 
V. Gestionar ante instancias federales, estatales, municipales, Organizaciones no Gubernamentales (ONG’S) y de la iniciativa privada, recursos materiales y económicos para el fortalecimiento de la cultura municipal; 
VI. Crear los festivales culturales, con la participación de invitados nacionales y extranjeros; 
VII. Promover un corredor gastronómico y cultural municipal; 
VIII. Promover la creación de talleres culturales en las diferentes comunidades del Municipio; 
IX. Rescatar las festividades y eventos culturales del Municipio. 
X. Promover y difundir de manera permanente las actividades artísticas y culturales, a través de la impartición de talleres artísticos, conferencias, la organización de círculos de lectura, la realización de exposiciones y otras actividades; 
XI. Considerar el impulso a los talentos locales en ferias, festivales y en cualquier tipo de evento artístico en el municipio en coordinación con el Sistema Municipal (DIF) o con las dependencias administrativas del Ayuntamiento, y 
XII. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, este Bando y otras disposiciones aplicables.
	Capítulo II. De la Educación y Cultura
…
Artículo 155. El Ayuntamiento fomentará y ofertará diferentes actividades culturales y artísticas en beneficio de los habitantes del Municipio a través de la Coordinación de Educación y de Cultura. 

La Coordinación de Educación y Cultura tiene como objetivo difundir y promover la cultura a través de la participación de los ciudadanos del municipio de Tianguistenco mediante proyectos y programas que generen diferentes actividades culturales, artísticas, educativas y turísticas que contribuyan al desarrollo integral de la ciudadanía; proponiendo, ejecutando y vigilando el cumplimiento de las mismas



Artículo 156. Son atribuciones del Ayuntamiento respecto a la Coordinación de Educación y Cultura, las siguientes:

I. Coordinar, fomentar y ejercer acciones tendientes a elevar la cultura y recreación de la población municipal; 
II. Formular y coordinar programas de difusión de las tradiciones autóctonas y costumbres dentro y fuera del municipio; 
III. Apoyar la ejecución de programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales del municipio; 
IV. Apoyar a las autoridades federales, estatales y municipales en el fomento de las actividades culturales; 
V. Gestionar ante instancias federales, estatales, municipales, Organizaciones no Gubernamentales (ONG’S) y de la iniciativa privada, recursos materiales y económicos para el fortalecimiento de la cultura municipal; 
VI. Fomentar los festivales culturales, con la participación de invitados nacionales y extranjeros; 
VII. Promover un corredor gastronómico y cultural municipal; 
VIII. Promover la creación de talleres culturales en las diferentes comunidades del Municipio; 
IX. Rescatar las festividades y eventos culturales del Municipio. 
X. Promover y difundir de manera permanente las actividades artísticas y culturales, a través de la impartición de talleres artísticos, conferencias, la realización de exposiciones y otras actividades; 

XI. Considerar el impulso a los talentos locales en ferias, festivales y en cualquier tipo de evento artístico en el municipio en coordinación con el Sistema Municipal (DIF) o con las dependencias administrativas del Ayuntamiento, y 
XII. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, este Bando y otras disposiciones aplicables.



Como podemos apreciar únicamente se le cambió el nombre a la Casa de Cultura, sin embargo sigue desempeñando las mismas funciones la actual Coordinación de Educación y Cultura, luego entonces el sujeto obligado deberá entregar los informes mensuales a continuación enlistados:

I. Informes Mensuales de Actividades de la Unidad de Comunicación Social de los meses de junio a diciembre de 2018.
II. Informes Mensuales de Actividades de la entonces Casa de Cultura de los meses de febrero, junio y diciembre del 2018.
III. Informe Mensual de Actividades del Presidente Municipal de los meses de julio, agosto y septiembre del 2018.
IV. Informe mensual de Actividades de la Dirección de Gobierno Municipal del mes de junio de 2020.
V. Informe Mensual de Actividades de la Unidad de Comercio y Vía Pública de los meses de mayo y junio de 2020.

Ahora bien, por lo que hace a los siguientes puntos de lo solicitado:

2.- Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados, durante los meses de mayo a diciembre del 2018, información que debe de estar en los archivos de la unidad de comunicación social y Tesorería Municipal. 

3.- Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados en las Pólizas No. 157 del 07/08/2018. No. 98 del 31/08/2018 y No. 174 del 19/09/2018, información que debe de estar en los archivos de la unidad de comunicación social y Tesorería Municipal. 

El sujeto obligado mediante su sujeto habilitado informó textualmente lo siguiente: 

“…2.- Documentación que compruebe los Gastos de Publicidad y Propaganda […] conforme al ejercicio de las funciones que lleva a cabo esta Tesorería, se envía la información solicitada en formato digital, bajo el nombre “98-31.08.2018__Censurado”
…
3.- Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda […] en las Pólizas No. 157 del 07/08/2018. No. 98 del 31/08/2018 y No. 174 del 19/09/2018 […] se envía la información solicitada en formato digital, bajo el nombre “98-31.08.2018__Censurado” referente a la póliza N° 98 del 31/08/2018, con respecto a las pólizas N° 157 del 07/08/2018 y N° 174 del 19/09/2018 informamos que las pólizas no contienen información solicitada.” 

Por lo que hace al punto dos (2), como podemos apreciar el sujeto obligado acepta de forma expresa contar con la información, e incluso refiere que la envía, sin embargo, del soporte documental entregado en respuesta el archivo denominado “98-31.08.2018__Censurado”, no aparece, no está, no se cargó en el SAIMEX, es decir no se colma el presente punto de la solicitud de información.

Por lo que hace al punto tres (3) el sujeto obligado no refiere no haber generado las pólizas solicitadas ni tampoco argumenta que no posea la documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, al amparo de las pólizas 157, 98 y 174, de hecho por lo que hace a la póliza 98 refiere que se envía la información solicitada, sin embargo, del cumulo de documentales entregadas por el sujeto obligado en respuesta, no se aprecia ninguna póliza.

Por lo que hace a lo manifestado por el sujeto obligado consistente en: “…con respecto a las pólizas N° 157 del 07/08/2018 y N° 174 del 19/09/2018 informamos que las pólizas no contienen información solicitada.”, se aprecia que no niega contar con ellas, sino que de forma subjetiva considera que la información contenida en las pólizas 157 y 174 no tienen relación con gastos de publicidad y propaganda, consideración hecha por el sujeto obligado que atenta contra el derecho de acceso a la información de la hoy parte recurrente pues independientemente del contenido de las pólizas en comento, debieron ser entregadas al hoy recurrente, en otras palabras, no se colma la solicitud de información en estos dos puntos.

Bien en ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2018 y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2018, establecían, respectivamente:
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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“CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS
…
Es decir, se deberán registrar contable y presupuestalmente durante el ejercicio fiscal, en forma simultánea, tanto la ejecución del Presupuesto de Egresos como de la Ley de Ingresos, afectando en la misma póliza las cuentas de la Contabilidad Patrimonial y Presupuestal.” 
(Énfasis propio)

Es decir, el sujeto obligado al momento de dar atención a la solicitud de información en que se resuelve, deberá hacer una búsqueda de las pólizas 98, 157 y 174, referidas en la solicitud de información y entregarlas al hoy recurrente a través del SAIMEX.

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 344 establece:

“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
…
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.”

De acuerdo a lo establecido en el artículo 344 Código Financiero del Estado de México y Municipios, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 

También refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno.

Ahora bien, por lo que hace a los siguientes puntos de las solicitudes de información:

6.- Documentación que compruebe los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco y evidencia fotográfica, durante los meses de febrero, junio y diciembre del 2018, información contenida en los archivos de la dirección de Administración, Secretaria Técnica o Tesorería Municipal.

14.- Evidencia documental de los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco durante la administración municipal 2019-2021, en los meses de febrero, junio y diciembre, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, Segunda regiduría y UIPPE.

20.- Evidencia documental de recursos públicos aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, durante la administración municipal 2019-2021, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, Segunda regiduría y UIPPE. 

21.- Evidencia documental de actividades, apoyos y recursos públicos, aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, otorgados por la Segunda regiduría durante la administración 2019-2021, información que podría estar disponible en los archivos de la Segunda regiduría y UIPPE. 

De la información remitida se tiene que por cuanto hace al punto seis (6) la UIPPE refirió que no tiene información al respecto; Comunicación Social manifestó que no existe documentación física, que no se cuenta con original y/o copia de acuse de entrega recepción, evidencia, digital o impresa que contenga la información solicitada, y la Tesorería Municipal respondió que no genera, administra o posee la información solicitada, por lo que hace al presente punto se tiene por colmado ya que las Unidades Administrativas que por sus atribuciones pudieran contar con la información han contestado que no cuentan con la información solicitada aunado a que en 2018 aún no se preveía la creación de la Dirección de Asuntos Indígenas.

Se considera en el presente punto de la solicitud de información que las razones o motivos de inconformidad son infundados, en ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que la respuesta en este puto en análisis da atención a la solicitud de información de mérito.

Por lo que hace a los puntos 14, 20 y 21 la UIPPE refirió que no tiene información al respecto; Comunicación Social manifestó que no existe documentación física, que no se cuenta con original y/o copia de acuse de entrega recepción, evidencia, digital o impresa que contenga la información solicitada, y la Tesorería Municipal respondió que no genera, administra o posee la información solicitada, por su parte la Segunda Regidora solicitó al Comité de Transparencia que se emitiera la Declaratoria de Inexistencia de acuerdo al artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si bien, se han pronunciado alguna de las áreas que pudieran contar con la información, lo cierto es que no se turnaron las solicitudes de información a la Comisión de los Derechos de Pueblos Indígenas, ya que el Bando Municipal de Tianguistenco 2019-2021 establece al respecto:

“Artículo 44. Las Comisiones serán determinadas por el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio, y sus integrantes serán nombrados por dicho órgano colegiado, de entre sus miembros.
Artículo 45. Las comisiones del Ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a este, los acuerdos o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de vigilar y reportar al Ejecutivo Municipal y al propio Ayuntamiento sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
…
Capítulo V. De los Pueblos Indígenas

Artículo 162. El municipio de Tianguistenco está integrado por dos etnias que son: náhuatl y otomí, localizadas en las comunidades de San Pedro Tlaltizapán, Villa de San Nicolás Coatepec de las Bateas y Santiago Tilapa. 

Se deben respetar los derechos de los pueblos indígenas, así como, alentar su participación e inclusión. Al tenor del artículo 78° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en relación con el contenido de la Ley de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Es por ello que, el Ayuntamiento a través de la Comisión de los Derechos de Pueblos Indígenas deberá:

I. Coordinar, promover, apoyar y fomentar las estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas 
II. Dar seguimiento, evaluar programas y proyectos que dignifiquen la calidad de los pueblos indígenas; 
III. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo integral de los pueblos indígenas; 
IV. Apoyar a la reconstrucción de los pueblos indígenas; 
V. Coadyuvar y en su caso asistir a los indígenas que los soliciten ante autoridades municipales, estatales y/o federales; e 
VI. Impulsar en coordinación con el Instituto Municipal de Planeación, la integridad y transversalidad de las políticas, programas y acciones de la administración pública federal para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

Artículo 163. Se reconoce el mercado del trueque, para que los habitantes de nuestro municipio, puedan realizar el ancestral intercambio de mercancías, denominado: “trueque”

Por su parte la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, establece al respecto:

“Artículo 58.- Los Ayuntamientos procurarán establecer programas y acciones de apoyo a las localidades y comunidades indígenas establecidas en su municipio, al efecto establecerán las previsiones presupuestales correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o apartado B fracción IX de la Constitución General de la República.”

Y en ese mismo sentido la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece:

“Artículo 87 Bis. En los municipios que de acuerdo a la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, tengan población indígena, los ayuntamientos deberán contar con una Dirección de Asuntos Indígenas o su equivalente, que será la encargada de atender, con respeto a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de organización comunitaria, las solicitudes y propuestas de las personas y comunidades indígenas que sean de su competencia. 

La Dirección de Asuntos Indígenas, estará a cargo de una persona que preferentemente hable y escriba alguna de las lenguas indígenas propias de la región. Esta designación a propuesta del Presidente Municipal, deberá ser ratificada por el cabildo. 

El Director realizará las funciones y ejercerá las atribuciones específicas que señale el Reglamento Interno correspondiente.”

Cabe destacar que en el artículo 54 del Bando Municipal 2019-2021, si se preveía dentro de la estructura del Ayuntamiento, la Dirección de Asuntos Indígenas, en su fracción X inciso i), sin embargo, de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, en que se resuelve, no se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia haya turnado las solicitudes de información a la Dirección de Asuntos Indígenas ni a la Comisión de los Derechos de Pueblos Indígenas y/o a los servidores públicos que integran dicha Comisión.

Es importante mencionar que el artículo 87 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en cita, se adicionó a dicho cuerpo normativo mediante el DECRETO NUMERO 136 Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno el 14 de abril de 2020, entrando en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, es decir, el periodo de búsqueda abarcará del 15 de abril de 2020 al 31 de diciembre de 2021.

Cabe desatacar que el trueque es un sistema de intercambio de bienes y servicios en el cual las personas intercambian directamente lo que tienen por lo que necesitan, sin utilizar dinero como intermediario, en el trueque, dos partes acuerdan intercambiar sus productos o servicios de manera mutuamente beneficiosa, este sistema ha sido utilizado desde tiempos ancestrales como una forma básica de comercio y economía, permitiendo a las personas obtener lo que necesitan sin depender del uso de monedas o billetes.

Cabe destacar que esta información, si bien se refiere a apoyos otorgados y recursos públicos aplicados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco y a pueblos y comunidades indígenas, mediante la Dirección de Asuntos Indígenas, este Órgano Garante no cuenta con la certeza que se hayan erogado recursos públicos por medio de dicha Dirección, en tal circunstancia, si al momento de realizar una búsqueda de los documentos de referencia no los localice, bastará que así lo haga saber al recurrente.

Por ende el sujeto obligado deberá realizar búsqueda razonable y exhaustiva y entregar al hoy recurrente lo siguiente:

I. Evidencia documental de los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco en junio y diciembre de 2020 y de febrero, junio y diciembre de 2021.

II. Evidencia documental de recursos públicos aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, del 15 de abril de 2020 al 31 de diciembre de 2021. 

Ahora bien, por lo que hace a los siguientes puntos de la solicitud de información:

7.- Contenido de la Tarjeta de Asuntos Turnados PM/ST/1289/21, con fecha 08/20/2018, junto con documentación que compruebe el apoyo otorgado y evidencia fotográfica, información contenida en los archivos de la Secretaria Técnica, Dirección de Administración y/o Tesorería Municipal. 

13.- Circular No.025 de la Secretaria Técnica, con fecha, 26 de septiembre del 2019, información disponible en los archivos de la Secretaria Técnica.

15.- Oficio No. PMT/01399/2019, de Presidencia Municipal información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal. 

16.- Circular No.22 de la Dirección de Gobierno Municipal de fecha 17 de marzo del 2020, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal.

17.- Contenido de la Tarjeta de Asuntos Turnados con folio PM/ST/01804/20, y evidencia documental de todo lo actuado en consecuencia del documento antes mencionado, información que podría estar disponible en los archivos de la Secretaria Técnica. 

19.- Oficio No. PMT/DGM/0252/2020 con fecha, 25 de mayo del 2020, de la Dirección de Gobierno Municipal, información que podría estar disponible en los archivos de la Dirección de Gobierno Municipal.

Es necesario referir que a ninguna de las unidades administrativas enunciadas, Dirección de Gobierno Municipal, Secretaria Técnica, Oficina de la Presidencia Municipal o Secretaría Particular y Dirección de Administración se les turnaron las solicitudes de información 00186/TIANGUIS/IP/2022 y 00192/TIANGUIS/IP/2022, no obstante que en el Bando Municipal de Tianguistenco 2019-2021 si se establecen dichas dependencias en su artículo 58 fracciones II, III, X incisos c) y h).

Como podemos apreciar se considera que no se turnó a todas las unidades administrativas del Sujeto Obligado, que pudieran administrar o generar la información solicitada por el recurrente.

Lo anterior no obstante que la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que establece. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Ahora bien, como podemos apreciar el tema de las solicitudes de información respecto de los puntos en mención son oficios, circulares y tarjetas de asuntos turnados, para tal efecto de modo explicativo los Lineamientos para el Trámite de la Correspondencia de las Unidades Orgánicas del Poder Ejecutivo, establecen lo siguiente:

“3 Conceptualización básica
Circular: Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente.

Correspondencia: Medio de comunicación escrito, a través del cual se transmite información entre dos o más personas físicas o morales e instituciones públicas o privadas.

Documento: Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho.

Memorándum: Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.

Oficio: Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.” (Sic)

De ahí que deba de arribarse a las siguientes consideraciones:

· Que en términos de los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, se entiende por oficio la comunicación oficial que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.

· Que el particular no resulta experto en terminología de transparencia o administración pública, luego entonces, se arriba a la premisa de que desconoce las fronteras conceptuales entre documento, memorándum, oficio, circulares, tarjeta de asuntos turnados/correspondencia entre otros soportes documentales, resultando procedente la aplicación del principio de suplencia de la queja imperante en la materia.

· Que el alcance del derecho de acceso a la información pública se traduce en información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, poseída o administrada por los Sujetos Obligados. 

· Que de una interpretación sistemática a la esfera competencial del Sujeto Obligado se advierte que múltiples son las unidades administrativas susceptibles de atender las solicitudes de información 00186/TIANGUIS/IP/2022 y 00192/TIANGUIS/IP/2022, tal es el caso de la Dirección de Gobierno Municipal, Secretaria Técnica, Oficina de la Presidencia Municipal o Secretaría Particular y Dirección de Administración. 

En este sentido, El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por El Recurrente, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

Por lo tanto el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable y entregar lo siguiente:

I. Tarjeta de Asuntos Turnados PM/ST/1289/21, con fecha 08/20/2018, junto con documentación que compruebe el apoyo otorgado y evidencia fotográfica. 
II. Circular No.025 de la Secretaria Técnica, con fecha, 26 de septiembre del 2019.
III. Oficio No. PMT/01399/2019, de Presidencia Municipal. 
IV. Circular No.22 de la Dirección de Gobierno Municipal de fecha 17 de marzo del 2020.
V. Tarjeta de Asuntos Turnados con folio PM/ST/01804/20, y evidencia documental de todo lo actuado en consecuencia del documento antes mencionado. 
VI. Oficio No. PMT/DGM/0252/2020 con fecha, 25 de mayo del 2020, de la Dirección de Gobierno Municipal.

Cabe destacar que esta información, si bien se refiere de forma específica por el hoy recurrente el número de circular, oficio, tarjetas y fechas precisas, este Órgano Garante no cuenta con la certeza de que dicha documentación particularmente enunciada, haya sido generada o administrada por el sujeto obligado tal como lo solicitó el hoy recurrente, ello es así pues no se conoce la nomenclatura de cada una de las áreas de las cuales se requiere la información antes listada, tampoco se tiene el conocimiento de si efectivamente se haya generado en las fechas que plasmó el hoy recurrente, en tal circunstancia, si al momento de realizar una búsqueda de los documentos de referencia no obrasen con el grado de detalle que refiere el recurrente, bastara que así lo haga saber al recurrente.

Ahora bien, por lo que hace a los siguientes puntos de las solicitudes de información:

8.- Toda información relacionada con la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara como: Objetivos, beneficiarios, planeación, preparativos, servidores públicos presentes y documentación que compruebe los recursos financieros y humanos aplicados, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social y UIPPE. 

9.- Documento, nombramiento o acta de asamblea, que compruebe la personalidad jurídica del Consejo Municipal Indígena del Trueque presentado por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara, en la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 para ser beneficiario de dicho consejo, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal , dirección de administración, unidad de comunicación social, primera regiduría y UIPPE. 

10.- Documentación que compruebe las afirmaciones, hechos y declaraciones dichas por los servidores públicos en la conferencia prensa realizada el 6 de agosto del 2018, así también, videograbación de la misma, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, primera regiduría y UIPPE.”

De la conferencia de prensa realizada el 6 de agosto del 2018 por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara, se requiere lo siguiente:

a. Objetivos, beneficiarios, planeación, preparativos, servidores públicos presentes y documentación que compruebe los recursos financieros y humanos aplicados.
b. Documento, nombramiento o acta de asamblea, que compruebe la personalidad jurídica del Consejo Municipal Indígena del Trueque presentado por el Presidente Municipal de Tianguistenco.
c. Documentación que compruebe las afirmaciones, hechos y declaraciones dichas por los servidores públicos en la conferencia prensa, así también, videograbación de la misma.

Para ambos eventos, en respuesta la UIPPE refirió que no tiene información al respecto; la Dirección de Comunicación Social manifestó que no existe documentación física, que no se cuenta con original y/o copia de acuse de entrega recepción, evidencia, digital o impresa que contenga la información solicitad; y la Tesorería Municipal respondió que no genera, administra o posee la información solicitada.

Si bien la información solicitada en estos puntos es potestativa, es decir, que la conferencia de prensa a que hace referencia el hoy recurrente pudo o no, haber ocurrido, o habiéndose llevado a cabo, puedo no haber sido documentada, y se han pronunciado sujetos habilitados que por sus funciones pudieran contar con la información, lo cierto es que no se turnó a todas las unidades administrativas máxime que se trata de un evento donde a decir del recurrente participó el Presidente Municipal, de acuerdo al Bando Municipal de Tianguistenco de 2018, al respecto se establecía lo siguiente:

“Artículo 33.- La Dirección de Gobierno tendrá a través de su Titular, dentro de sus atribuciones y facultades, el despacho de los siguientes asuntos:
…
IX. Organizar los actos cívicos del H. Ayuntamiento, en coordinación con el Secretario del Ayuntamiento.”

Como podemos apreciar tanto la Dirección de Gobierno Municipal como la Secretaría del Ayuntamiento son las unidades administrativas que se encargaban de organizar los actos cívicos del ayuntamiento, sin embargo, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, no se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia les haya turnado las solicitud de información a dichas unidades administrativas, no obstante que la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como ya se vio anteriormente.

En ese sentido el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos donde conste la organización de la Conferencia de Prensa realizada el 6 de agosto del 2018 por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara, en el que se aprecie:

a. Objetivos, beneficiarios, planeación, preparativos, servidores públicos presentes y documentación que compruebe los recursos financieros y humanos aplicados.
b. Documento, nombramiento o acta de asamblea, que compruebe la personalidad jurídica del Consejo Municipal Indígena del Trueque presentado por el Presidente Municipal de Tianguistenco.
c. Documentación que compruebe las afirmaciones, hechos y declaraciones dichas por los servidores públicos en la conferencia prensa, así también, videograbación de la misma.

Por lo que hace al punto doce (12) consistente en:

12.- Documentación sobre la planeación, preparación y realización del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”, también, documentos que comprueben los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios, información que podría estar disponible en los archivos de Presidencia municipal, secretaria técnica, tesorería municipal, dirección de administración, unidad de comunicación social, Segunda regiduría y UIPPE.

Del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”, se solicitan los documentos donde conste documentos que comprueben los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios, para lo cual la Segunda Regidora solicitó a su Comité de Transparencia que dicha información fuera declarada inexistente en términos del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Tesorero Municipal respondió que no genera, administra o posee la información solicitada, la UIPPE manifestó no tener información al respecto; la Dirección de Gobierno Municipal omitió pronunciarse en este punto en la respuesta que proporcionó; sin embargo, la Jefatura de Comunicación Social informó lo siguiente:

“Anexo al presente copia simple de evidencia fotográfica del evento antes mencionado, que se publicó en la página de Facebook: Alfredo Baltazar H. Ayuntamiento de Tianguistenco 2019-2021.”

Adjuntando dos capturas de pantalla de Facebook, en la que se aprecia de forma ejemplificativa lo siguiente:

[image: ]

Como podemos observar existe evidencia remitida por el propio sujeto obligado, en la que se aprecia que el evento a que se refiere el hoy recurrente en su solicitud de información si ocurrió, cabe precisar que la Segundas Regidora en su respuesta solicita se apruebe la declaratoria de inexistencia de la documentación que comprueba los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios, es decir, acepta que se contaba con dicha información y la cual ya no existe pues incluso solicitó que la inexistencia se fundara en el artículo 170 de la Ley de Transparencia local vigente, caber destacar que el sujeto obligado no remitió el acta de inexistencia en la solicitud de información 00192/TIANGUIS/IP/2022, por otro lado, y como se ha visto anteriormente a la Dirección de Gobierno Municipal le corresponde junto con la Secretaría Técnica organizar los actos cívicos del ayuntamiento, del cumulo de documentación remitida por el sujeto obligado no se aprecia que la solicitud de información en comento se le haya turnado a la Secretaría del Ayuntamiento.

No se pasa por alto el hecho de que la Dirección de Gobierno Municipal haya remitido algunos informes mensuales, es decir, a esta unidad administrativa sí se le turno la solicitud de información, pero fue simplemente omisa en responder por lo que hace al evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”, por ende el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar la documentación relativa a la comprobación de los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios derivados del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”.

Por último por lo que hace al punto veintidós (22):

22.- Evidencia documental sobre temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados a asuntos indígenas y/o presentadas por la segunda regidora Eleazar Romero Cayetano, durante la administración 2019-2021, información que podría estar en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento.

Para lo cual la Segunda Regidora manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró dentro de los archivos de esa área administrativa ningún archivo relacionado con lo solicitado por el recurrente.

Cabe destacar que si bien la Segunda Regidora se ha pronunciado, el recurrente colocó en su solicitud de información: “…temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados a asuntos indígenas y/o presentadas por la segunda regidora…”, es decir, se refiere a los temas sometidos a cabildo relacionados a asuntos indígenas y/o por la Segunda Regidora, es decir, se pudieron someter a la aprobación de las actas de cabildo asuntos indígenas no presentados por la Segunda Regidora, sino por cualquier otra autoridad, ahora bien, las Actas de Cabildo las lista el Secretario del Ayuntamiento, tal como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”

Es decir, la Secretaría del Ayuntamiento puede contar con la evidencia documental sobre temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados con asuntos indígenas durante la administración 2019-2021, sin embargo, no se aprecia de la documentación que obra en los expedientes electrónicos del SAIMEX que las solicitudes de información motivo del presente recurso de revisión hayan sido turnadas a la Secretaría del Ayuntamiento, por ende el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y entregar al hoy recurrente la evidencia documental sobre temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados con asuntos indígenas durante la administración 2019-2021, todo lo hasta aquí visto, de ser procedente deberá ser entregado en versión pública.

· De la versión pública

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. 

No se omite mencionar que las facturas cubiertas por las autoridades pueden contener datos que son de interés públicos, entre las que se encuentran de manera enunciativa el importe pagado, el RFC del emisor, nombre del emisor, número o folio fiscal de la factura, cadenas y series fiscales. 

Al respecto, se debe hacer mención que la información relativa al RFC de personas físicas o morales que reciban recursos públicos como contraprestación por bienes o servicios, es pública; en virtud de que abona a la transparencia y la rendición de cuentas. Esto se robustece con lo establecido en los criterios 08/19 y 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra estipulan lo siguiente:

Criterio 08/19
Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Criterio 04/21
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción II de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes de información números 00186/TIANGUIS/IP/2022 y 00192/TIANGUIS/IP/2022, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el hoy recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00186/TIANGUIS/IP/2022 y 00192/TIANGUIS/IP/2022, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

I. Informes Mensuales de Actividades de la Unidad de Comunicación Social de los meses de junio a diciembre de 2018.
II. Informes Mensuales de Actividades de la entonces Casa de Cultura de los meses de febrero, junio y diciembre del 2018.
III. Informe Mensual de Actividades del Presidente Municipal de los meses de julio, agosto y septiembre del 2018.
IV. Informe mensual de Actividades de la Dirección de Gobierno Municipal del mes de junio de 2020.
V. Informe Mensual de Actividades de la Unidad de Comercio y Vía Pública de los meses de mayo y junio de 2020.
VI. Documentación que compruebe Gastos de Publicidad y Propaganda contratados por el Ayuntamiento de Tianguistenco, incluyendo evidencia y contenido del producto final de los servicios contratados, durante los meses de mayo a diciembre del 2018.
VII. Las pólizas 98, 157 y 174, referidas en la solicitud de información 00186/TIANGUIS/IP/2022.
VIII. Evidencia documental de los apoyos otorgados al Consejo Indígena del Trueque Tianguistenco en junio y diciembre de 2020 y de febrero, junio y diciembre de 2021.
IX. Evidencia documental de recursos públicos aplicados a pueblos y comunidades indígenas, o personas indígenas, del 15 de abril de 2020 al 31 de diciembre de 2021.
X. Tarjeta de Asuntos Turnados PM/ST/1289/21, con fecha 08/20/2018, junto con la documentación que compruebe el apoyo otorgado y evidencia fotográfica. 
XI. Circular No.025 de la Secretaria Técnica, con fecha, 26 de septiembre del 2019.
XII. Oficio No. PMT/01399/2019, de Presidencia Municipal. 
XIII. Circular No.22 de la Dirección de Gobierno Municipal de fecha 17 de marzo del 2020.
XIV. Tarjeta de Asuntos Turnados con folio PM/ST/01804/20, y evidencia documental de todo lo actuado en consecuencia del documento antes mencionado. 
XV. Oficio No. PMT/DGM/0252/2020 con fecha, 25 de mayo del 2020, de la Dirección de Gobierno Municipal.
XVI. De la Conferencia de Prensa realizada el 6 de agosto del 2018 por el Presidente Municipal de Tianguistenco, Antonio Barrera Alcántara, en el que se aprecie:

1. Objetivos, beneficiarios, planeación, preparativos, servidores públicos presentes y documentación que compruebe los recursos financieros y humanos aplicados.
2. Documento, nombramiento o acta de asamblea, que compruebe la personalidad jurídica del Consejo Municipal Indígena del Trueque presentado por el Presidente Municipal de Tianguistenco.
3. Documentación que compruebe las afirmaciones, hechos y declaraciones dichas por los servidores públicos en la conferencia prensa, así también, videograbación de la misma.

XVII. La documentación relativa a la comprobación de los recursos públicos aplicados, servidores públicos presentes, objetivos y beneficiarios derivados del evento realizado el 30 de septiembre del 2019, denominado “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil”
XVIII. La evidencia documental sobre temas sometidos a votación en las actas de cabildo relacionados con asuntos indígenas durante la administración 2019-2021.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

Por lo que hace a los puntos del VIII al XVI y XVIII del Resolutivo Segundo, en caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no localice la información bastara que así lo haga saber al recurrente en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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FIRMAS DE LOS DOCUMENTOS

FIRMAS REQUERIDAS®
[AYUNTAMIENTO | _ODAS DIF MAVICI | IMCUFIDE

CONTENIDO GENERAL

bisco1

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 1273 011712 41810

[ANEXOS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 3475 asvu 418Y18

ESTADO DE ACTIVIDADES MENSUAL 1,273 1011712 4181

ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO 1273 011712 41810

ESTADO DE VARIACIGN EN LA HACIENDA PUBLICA 1273 vz Y19

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 1213 w11v12 1819

ESTADO DE CAMEIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 1,213 011712 Y19

ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO. 1273 iy 1819

ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 1,213 011v12 18Y19

BALANZA DE COMPROBACION A NIVEL MAYOR 3475 asvu 418v10

BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA 3475 45vu a18v19

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 3475 asvu 418710

DIARIO GENERAL DE POLIZAS 3475 asvu 418710

conCLIACIONES BANCARIAS 3475 asvu 418710

ANALISIS DE ANTIGOEDAD DE SALDOS. 3,475 45v1 a18v19

RELACION DE DOCUMENTOS POR PAGAR 3475 asvu 418710
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FIRMAS REQUERIDAS*
AYUNTAMIENTO | ODAS DIF MAVICI | IMCUFIDE

9 TABULADOR DE SUELDOS NA NA NA NA NA

CONTENIDO GENERAL

10 DISPERSION DE NOMINA 3,4Y5 4,5Y11 418Y19 20v21

CONSECUTIVO DISCO 5.

POLIZA DE INGRESOS CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 4,18Y19

POLIZA DE DIARIO CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 4,18Y19

POLIZA DE EGRESOS CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 4,18Y19

POLIZA CHEQUE CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 4,18Y19

* Ver nota al pie, al final de los formatos.
NOTA: En el caso del Diario General de Pélizas solamente se deberd firmar la Gitima hoja para su posterior digitalizacion en formato pdf.

No aplica: N/A.
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RESPUESTA COMUNCIACIGN SOCIAL SOL 192 (4).pdf

Con el objetivo de difundir la riqueza del nuestro municipio, la 2da
Regidora coordino el evento “Muestra de la actividad del trueque y ceremonia
ancestral como medio preventivo a la violencia juvenil", en donde fueron participes de dicho evento el
Presidente Municipal . Regidores, Representante de la Diputada Juliana
Felipa, el Jefe del EL Consejo Supremo de Xalatlaco, la Sindico de . Representantes del
mercado del tianguis y publico en general, en donde se realizaron actividades de trueque, diferentes
ensambles musicales, una muestra e la ceremonia ancestral y danza prehispanica a cargo del Consejo
Supremo Nahuatl.
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Principales obras y acciones de gobierno
Esquema de agrupacion de avances:

) Objetivos del Programa presupuestarios
b) Descripcion de Logros y Avances de Acciones

Este apartado debera agruparse por Pilar tematico / Eje transversal, desglosados por Programa presupuestario (Pp) sus
proyectos, de acuerdo a la estructura del Plan de Desarrollo Municipal vigente, la descripcion del texto debera seguir el
orden de los proyectos como se agrupan en la Clasificacion Funcional Programatica Municipal vigente, describiendo
cualitativa y cuantitativamente el avance fisico y financiero del periodo que se informa, desglosando las acciones y obras
realizadas que permitan identificar los logros e impactos generados, anotando la localidad, 0 4rea territorial y numero de
poblacién que fue beneficiada, y cuando su importancia asi lo requiera, el monto e recursos publicos aplicados en estas
tareas. Asimismo, el grado de cumplimiento respecto a lo comprometido en el Programa Anual de ese ejercicio
presupuestal. Antecediendo a esta descripcién deberan estar referidos los objetivos que cada Programa que tiene en el Plan
¥ en el Programa Anual.

La informacion que servira de soporte para el desarrollo del Informe Gobiemo son: los documentos rectores y normativos
(Plan de Desarrollo Municipal vigente y Programas que de éste se derivan), los formatos de evaluacién PbRM 08b; PbRM
08c; PbRM 09a; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c; PbRM 11 y las fichas técnicas de los indicadores de
evaluacion del desempefio que integran la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR):

Formatos del anexo

Metas y cifras soporte del avance de la ejecucién de los programas
PbRM 08b Ficha de seguimiento de los indicadores por programa

PbRM 08¢ ‘Avance trimestral de metas fisicas por proyecto

PbRM 09a ‘Avance presupuestal de ingresos

PbRM 09b Estado comparativo presupuestal de ingresos

PbRM 10a ‘Avance presupuestal de egresos detallado

PbRM 10b ‘Avance presupuestal de egresos

PbRM 10¢ Estado comparativo presupuestal de egresos

PHRM 11 ‘Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras

Formato

Anexos

Asimismo, deberan incluirse todos aquellos apoyos estadisticos que el Ayuntamiento considere de utiidad para la mejor
comprension del informe, esto se realizara en un tabular que contenga a nivel de Pilar tematico / Eje transversal y Programa
presupuestario, los alcances y logros de las actividades, asi como la poblacion beneficiada por éstas.

Finalmente, es conveniente incorporar a este apartado los elementos graficos (mapas, planos, fotografias, etc.) que
permitan una mayor precisién sobre la localizacion territorial y las caracteristicas de los proyectos, obras y/o acciones que
incluye el informe:
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CONSIDERACIONES PARA LA INTEGRACION Y ENTREGA DEL INFORME MENSUAL.
Los servidores piblicos de las entidades fiscalizables municipales deberdn presentar al Organo
Superior de Fiscalizacion del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 dias
posteriores al término del mes correspondiente, de acuerdo a o establecido en el Articulo 32 de la
Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de Mexico.

Elinforme mensual se presenta en:

1. Discos (cd's): En dos tantos. (utilizar etiquetas auto adheribles); y

2. Impresos debidamente firmados y sellados: Estado de Situacion Financiera, Estado de
Actividades Acumulado y oficio e presentacion.

La informacidn financiera debe mostrar amplia y claramente la situacion financiera y los resultados
del ente pibiico, por lo que deberd integrarse de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado
de México y de conformidad con Io establecido en los presentes Lineamientos.

Los formatos que requieran el registro de cantidades monetarias se presentaran en pesos.

Los discos seran gravados cuando el Informe Mensual haya sido integrado, firmado, sellado en
términos de lo dispuesto por éstos Lineamientos, respetando el orden y el disefio e los formatos y
deben ser de "sdlo lectura’, ademas deben presentarse etiquetados con los siguientes datos:

Nombre de la entidad municipal.
Topénimo de la entidad municipal.
Nimero de disco.

Informacién contenida

Mes que se informa

La informacion digitalizada que envien las entidades fiscalizables deberd contar con su fima
ta azul

La informacién documental comprobatoria, debera conservarse en original y debidamente

tegrada en términos de estos Lineamientos, ya que en cualquier momento este Organo Superior
de Fiscalizacion del Estado de México, ejercera sus atribuciones de revision, directamente en la
entidad municipal

Con Ia finalidad de lograr una presentacion homogénea en Ia integracion de los informes
‘mensuales para las entidades fiscalizables se enuncian las siguientes recomendaciones para los
formatos:
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